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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informando que el apoderado de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. 18 de marzo de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. SEGUNDO JUAN ESTACIO CASTILLO vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2013-00604-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 689 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para que las partes alleguen 

la liquidación del crédito, se advierte que el apoderado de la parte 

ejecutante informó que mediante Resolución GNR 134068 del 08 de 

mayo de 2015, la entidad demandada dio cumplimiento a la sentencia 

objeto de ejecución y solicita la terminación del proceso por pago de la 

obligación, por ser procedente se accederá a dicha petición, sin lugar 

al levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

DISPONE 

 

1.-Incorporar al plenario para que obre, la Resolución GNR 134068 del 08 

de mayo de 2015, emanada de la demandada COLPENSIONES. 

 

2.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

3.-Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE 
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